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Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este ooncurso-oposic16n tendrá duración de cua·
tro afiOB Y podrá ser prorrogado por otro período de Igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
fonne a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prÓIToga hallarse en posesión dél titulo de Doctor.

Cuarto.--'Para ser admitido a este concurso-oposición se re·
quieren las condiciones siguientes::

al Ser españ.ol.
o) Tener cumplidos veintiún años de edad.

. c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rlO, del servc10 del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhab1l1tado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fis100 ni enfermedad infecto-conta-
liosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los reqw
sitos necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en
Facultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios FlUldamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se·
gún se preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley
articulada dé Funcionarios

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer, salvo que 'Se hallen exentos de la realtz~

ción del mismo.
D Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetaa

por derechos de formación de expediente y '15 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, lUliéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo.
Ilici6n presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni·
verstdad o en cualquiera de los Centros previstos en el artlcu·
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado». manifestando en las mismas, expresa V
detalladamente, que, en la fecha de expiración del plazo de
admisión de solicitudes, reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas, acompaftándose a aquéllas los recibos .lustl

'tlcativos de haber abonado los derechos de examen y de forma·
ción de expediente.

Sexto.-iEl aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad y en el plazo de treinta dlas, contados a partir de 18
fecha de la mencionada -propuesta. los documentos acredita
tivos de reunir las condicionE's y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocuniento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 30 de octubre de 1969.-P. D.. el Director general de

EnsefianZa. Superior e Investigación, Federico Rodriguez.

Dma. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 31 de octubre de 1969 por la que se
convoca coneurs(H)pOsición para la provisión de
las plazas de Profesares adjuntos que se indica.n.
1)acantes en la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto:

Prlmero.--Convocar el concurso-oposición detenninaeto en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profeso
res adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Fa
cultad de Vetertnarta de la Universidad expresada, debiendo

. ajusta.rse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de
5 de diciembre de 1946 <<<Boletín oticial del Estado» del 19).
mod!11'ieada por las de 11 de abril de 1961 <<<Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 8 de febrero), así como en la Orden de la
Dirección General de Enseñanza Universitaria. de 31 de mayo
de ~957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de juniO).

l.-Farmacología, Tetapéutica y Toxicología v V~t~rinaria

legal.
2.-Agrictütura y E.conomia agraria.

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos duran
te un afio académico completo, o pertenecer o haber pertene-

cido 'durante el mismo tiempo a. tul centro de investigacion
oficial o reoonoc1do, o Cuerpo docente de Grado MetUo; 108
Ayudantes acompafiarán a sus instancias tul informe del Ca
tedrático bajo cuya. dirección hayan actuado como tales

T~eero.-Los nombramientos que se realicen como cense
cuenCla. de resolver este concurso-oposición tendrán la duración
~e cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período de
Igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta pr6rroga hallarse en posesión del título de Doctor.

.Cuarte.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re--
qUIeren las eondio1ones sigUientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado mediante expediente disciplina.

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni h8'
lIarse inhabilitado para el ejercicio. de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para. el ejercicio del cargo.

e) Haber aprObado los ejercicios y cwnpl1do los requ:lsitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en. las Escuelas Técnicas superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y déDlás Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la LeY ar
ticulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cwnplido el servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mLsmo.

D Abonar en la Tesoreria de la UniverSidad 100 pesetas
por derechos de formacíón de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
AdminIstrativo, uniéndose a las instancias los resguardos opor·
tunos.

Quinto.-QUienes deseen tomar parte en este concurso-opo..
sidón presentarán sus instancias en el Rectorado de 18 Uni
versidad o en cualquiera de los Centros preVistos en el articu·
lo 66, de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del
plazo de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la presente resoluciQu en el «Boletín Ofi
cial del Estado», manifestando en las mrsmas expresa y deta
lladamente que en la fecha de expiración del plazo de admisión
de solicitudes reúnen todas y cada una de las condiciones exi"
gidas, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de
haber abonado los derechos de examen y de formación de ex·
pediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días. contados a partir
de la fecha. de las mencionadas propuestas, los. documentos
acreditativos de reunir las condiciones y. requisitos exigidos e11
esta convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 31 de octubre de 1969.-P. D., el Director genera..

de Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr Director genera,} de Ensefian'l,l), Superior e. Tnvestl·
gación.

ORDEN de 3 de noviembre de 1969 por la que se
convoca concurso--oposición para la provisión de la
'Olaza de profesar adjunto de «Derecho natural 11
Filoso/fa del Derecho» vacante en la Faeu.ltad 'le
Derecho de la Universidad de Salamanca.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Salamanca.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 .para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Derecho de la. Universidad .. expresa·
da, adscrita a la ensefianza de «Derecho natural y Filosofía
del ~reeho». debiendo ajustarse el mismo a. 10 dispuesto en la
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 19), modüicada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de mM"o) Y 24: de enero
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de' febrero), as1 como
en la Orden de la DJrección General de Ensefianza Universi
taria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Ofícial del Estado» de
21 de .iunic})

Segundo. -Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Téonicas' Superiores y acreditar haber desempetíe,do
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el cargo ae Ayudante de Clases Prácticas. por lo menos durante
Wl, añoaeadéml00 completo, o pertenecer o haber pertenecido
aurante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconociclo. o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cu.ya. dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento qUe se realice como consecuen·
cía. de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igu1.1
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
fonne a la. citada Ley, ~iendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admltido a este concl1rso-oposición se re·
quieren las condiciones sigUientes:

Sr) Ser espafiol.
b) Tener cwnplldos veintiún afios de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhab1l1ta.do para el ejercicio de funciones públicas.

ti) No padecer defecto fisico· ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido, los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en· las Escuelas Técnicas supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del MoVi-,
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado (',) del artículo 36 de la LeY
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiáSticos.

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el serVicio So
cia! de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

ü Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pe,retas por
derechos de fonnación de expediente y 75 pesetas por dere
chos de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adw
ministrativo. uniéndose a la instancia los resguardos opor·
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurgo..opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o .en cualquiera de los Centros previstos en el ar
tículo . 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro
del plazo de treinta días hábiles, c<>ntad'os a partir del si.
guiente al de la publicación de la presente resolución en el
«Boletin Oficial del Estado», manifestando en las mismas; ex·
presa y detalladamente, que en la fecha de expiración del pla
zo de admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de laS
condiciones exigidas. aoompafiándose a aquéllas los recibos ju&
tificativos de haber abona,do los derechos de examen y de fOT-
mación de expediente. '

Sexto.~El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad. y en el plazo de treinta días contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los docmnentos acredita.
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Di08 guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1969.----P. D .• el Director general

~ Enseñanza Superior e Investigación. Federioo Rodrigue7-.

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 10 de noviembre de 1969 por la qUe se
convoca oposición libre para cubrir una plaza de
Conservador en el Museo Histórico ArQueo-Ióf/ico
de La CCiT'U11a. .

Ilmo. 81.:.: por Orden ministerial de 14 de abril de 1969, pu
blicada en el ({Boletin Oficial del EstadO)} de 16 de mayo, se
convocó concurso general de traslado para cubrír una plaza· de
CotlBervador en el Museo Histórico Arqueológíco de La Corufia:
habiendo transcurrido el plazo que en dicha ·Orden se concedia
sin que ningún aspirante solicitase tomar par,te en el misma.
fué declarado desierto por Orden ministerial de 26 de junio
de 1969 ({{Boletin Oficial del Estado» de 9 de agosto de 1969),
por lo que, en cumplimiento,de 10 dispuesto en el artículo 6.0

del Decreto de 23 de diciembre de 1964 (<<Boletfn Oficial del
Estado» de 18 de enero de 1965),

Este Ministerio. en uso de las facultades que le confiere el
articulo 7.0 de dIcho Decreto, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Bellas Artes y previo informe de Ht Comisión Supew
rior de Personal, ha tenido a bien disponer:

Normas generales

1. Se convoca oposición libre para proveer una plaza de Con
servador. pert.eneciente al Cuerpo Facultat,ivo de Archiveros, Bl~

bliotecarios y Arqueólogos. vacante en el Museo Histórico Ar
queológico de La Coruim, incluido por orden ministerial de 28
de marzo del afio en curso (<<B91etin Oficial del Estado» de
25 de abril), en el grupo A) de la clasificación de Museos esta"..
blecida en el Decreto 4302/1964, de 23 de diciembre, con los emo~

lumentos que según liquidación reglamentaria le correspondan
de acuerdo con la Ley 3111965. de 4 de mayo, sobre retribuclo-
nes de .los funcionarios de la Administración C1vll del Estado
y demás retribuciones complementarias.

2. La oposición· se regirá por los concElptos contenid.os en
el Decr.eto de 23 de diciembre de 1964. por las normas estable
cidas en la presente convocatoria y por el Reglamento. para
ingreso en la Administración Pública. aprobado por· Decre
to 1411/1968. de 27 de junio (<<Boletín Otleial del Estado» de129).

3. La oposición constará de cinco ejercicios. y cada uno de
ellos será eliminatorio cuando exista voto unánime del Tri
bunal.

4. La convocatoria y sus bases· y cuantos aetos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma;
que se establece en la Ley de Procedimiento Admin1stratfvo.

5. El opositor aprobado quedará sujeto al. régimen general
de los funcionarios eiViles del Estado. siéndOle de apl1caeión las
pertinentes normas de! Decreto 315/1964, de 7 de febrero. por el
que se aprueba la Ley Articulada de Funcionarios Civiles . del
Estado.

Requisitos

6. Podrán ((oncurrir a esta oposit'.ión todos los espafioles· de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
b) Estar en posesión del titulo de Licenciado decualqu1er

Facultad o tener· aprobados los estudios reglamentarios para la
obtención del mismo o ser titulado por cualquier Escuela Téc
nica de Grado Superior .

c) No hallarse inhabilitado para ejercer eargos pllbl100s h1
haber· sido expulsado de ningún Cuerpo del Estado o corpora
ción pública por disposición gubernativa ni por fallo del Tri~

bunal de Honor.
d) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto ffs1co que

le impida. el ejercicio habitual de la profesión.
e) Carecer de antecedentes penales.
f) Consignar expresamente en la instancia de solicitud el

compromiso expreso de jurar acatamiento a los Principios Fun
damentales del MoVimiento Nacional y demás. Leyes Funda
mentales del Reino antes de la toma de posesión.

g) En el caso de opositoras solteras menores de treinta. y
cinco afios, haber cumplido el Servicio Social de la Mujer an
tes de expIrar el plazo de los treinta. días sefialactos para 1&
pres~ntación de documentos acreditativos de las eondiciones
de eapacitación y requisitos de la convocatoria a que se reftere
el articulo 11 del Reglamento general para ingreso en la Ad·
ministración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de 27
de junio.

h) Los eclesiásticos precisarán la autorización correspon-
diente de sus respectivos Prelados. ,

i) Haber hecho un afio de práctica profesional en cualqUie
ra de los Museos del Estado desempefiados por funcionarios del
Cuerpo Facultativo de Archiveros. Bibliotecarios y Arqueólogos,
conforme se determina en el articulo 3.0 del Decreto 4302/1984
y Resolución de la Dirección General de Bellas Artes de 26 de
marzo de 1965 «(Boletfn Oficial del Estado» de 10 de abril).

Instancias

7. Quienes deseen tomar parte en esta oposición dirigirán
la correspondiente solicitud. debidamente reintegrada. al Direc
tor general de Bellas Artes, dentro del pJ.azo de treInta días há
biles a partir del siguiente a la publicación de la presente Orden
de convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». y deberán ma
nifestar en la misma que reúnen todas y cada una. de .1&1 con
diciones exigidas, .referidas siempre a la fecha de expirac1~
del plazo sefialado para la presentación de instancias, y que
se comprometen a jurar acatamiento a los Principios J'unda·
mentales del "Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen·
tales del Reino.

8. La presentación de instancias se hará en el Registro (]e.
neral del Ministerio. si bien podrá llevarse a efecto igualmente
en la· forma que se determina en el articulo 68 de la vigente
Ley de Procedimiento Administrativo. es decir. en lqs Gobier
nos Civiles, en las Delegaciones Provinciales de Educación y
Ciencia, como Qrganos provinciales del Departamento. o en
las oficinas de correos. En este caso. habrán de presentarse en
sobre abierto, paTa' ser fechadas o selladas por el funcionaTlo
que haga la recepción '

9. Los residentes en el extranjero podrán presentar su tns
tancia en cualquier representación· diplomática o consular de
Espafia. quienes las remitirán por correo aéreo certificado, por
cuenta de los interesados.

10. Los solicitantes deben\n hacer constar en sus instan~

cias su residencia y domic1l10.
11. Los derechos de examen serán de 300 pesetas.
Deberán acompaftar a las instancias ~ recibos de haber

abonado en 1& Habllltac16n General del Ministerio dicha canw
tidad por el expresado conceplo.


